
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,
ADVERTENCIA.

Lus leyes y las disposiciones jje ñera- 
les del Gobieriiti s<tr) obiig.tlorias pura 
cada capital dr provincia dt bde ijue se 
publiquen • liciulmerite en ella y cua
tro di.is despins para los demás pue
blos de la misma pn viucia.

{Ley t¡e 3 de-Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

bs<i«bl4 c;i!ii¡(MUu j lihi vrio de Bd. iGt.'wll.’V
<*I^TO\bl>A, IVIeeeado 53 y iW«j«r 30-

EN RROVINOiAS.

Ki» law principales librerías.

PRECIO DE SBCRlCIftN.

En rogruño —Per un mes. 12 rs.— 
Por ir.'.'' id., 34..-.Pío- teis id, 64. —Por 
un año, 120.

Fuera —Por un mes, 16 rs.—Por 
1res id. 44.—Por seis id., 34.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOP/IINGOS.

PÁRTB
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, j

.S. il. ,1 Key (Q. il). G.) y 
S. A. K. la Serina. >ra. Princesa 
de Asturias continúan en el Real 
sitio de las San Lorenzo sin no
vedad en su importante salud, 
así como también los Serraos, se
ñores Infantes Duques de Mont- 
pensier.

De igual beneficio disfrutan 
las Sennas, señoras Infantas Do
ña María del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, en el Real Sitio de San Lo
renzo.

MISTERIO 'DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

En el e.vptídienlc instruido á conse- 
ciieijcid de !¿ consulta elevada por este 
Ministerio a! Consejo de Estado en ple
no á fin de que por el mismo se emitie
ra parecer sobre la época crí que deben 
renovarse por mitad los Ayuntamientos 
9ue hoy fiincionsn, aquel acto Cuerpo 
lo lia evacuado en la forma siguiente:

'«Excmo. Sr.zEn virtud de lodispues- 
to en el art. 3.® de la ley de 16 de Di
ciembre de 1876 y de la autorización en 
ol mismo concedida, se expidió el R 'al | 
decreto ne igual f^cli » mandando, entre 
otrasCf.gaSj.qup laseleccionj's para lare- 
oovapíuij jj» |0^ AyunlamiHuios m- 
Idcifctao pu Ids dias 6, 7, 8 y 9 de Fe

El Gobierno juzga preferib'e que se ¡ 
prolongée por cuatro mises el marda-1 

lo de los Concejales que han de cesar 
en la primera renovación,? de Iot que 
han de permanecer en sus cargos (juran
te el bienio siguiente, á «que se dejen 
de cumplir inJ»,•fluidamente lo-- prtcep 
los legales: pero atendida la índole del 
asunto, se sirvió disponer á M el Rey 
(Q l), G.) que ánles de adoptar reso u- 
cion sobre él se oyera el (j¡clá.í;cú del 
Consejo, según se hizo saber á este J 
Cuerpo er. Real órden de 9 de Ago;sto j 
últi.mo. j,

Para .cump iria .'Acordará (¡ue la loy ! 
de 2 d - Odnbce.d-; 1877 no es otraijue j 
la de 20 de Agosto de. 1870’, con lasr-'- ' 

formas int- ducidas en eLa por 'a de 
16de Diciembre do 1876. que mantuvo 
muchos ai tíeuios de la re formada,supri
mió ciertas prescripciones de la.s que 
contenía, y modificó 'as r stantes, «oitu- 
iia de ellas de una manera transitoria y 
para unasolaocasior:

Ahora bien: los arliculo.s 44 y 43, y 
el segundo párrafo del 52 de la ley ds 
2 de Octubre de Í877, son textual y 
respectivamente iguales á los artículos 
41 y 42 y al primer párrafo del 47 de 
la de 20 do .-\gosl(T de I87f>, y d con
siguiente subsisten los prc eplosdeque 
las eleccio'v-s se lugao « u la primera 
(jifincenadel unlccimo mcsdelaúoeco- i 
nómico, qu- es Mayo;de qu‘' lasAyiin- 
l.imienlo.s se renuev-m })n: mitad cada 
dos añ<)'\ V -lo que despues .se hecha la 
eleccivii ordinaria cfsen en sus cargos 
el prinrer d¡.( del año económico, ó sea 
el 1.’ de Julio, los Go«ceja!e.s salientes 

i y lomen pose-ion lose'eclo.'».
Estas son las r- glas que se lien de 

observ. r conslanlemenle, y que no se 
aderaron p. r ariíco'o 3 " de,la ley de 
16 de Ptcetnbire d 1876. v-rdadera 
nienlc, Iran.-«itorio yene.: cual v»* por

brero de 1877, y que estas Corporacio
nes lomaraa pvscsion en I ° de .Marzo 
siguiente.

Así se ejecutó, y de ello re.sulta que 
los Concejales entóneos elegidos cum
plirán dosaños de ejercicio el dia ulli- j 
UTO del pró.ximo Febrero; de maneraque ¡ 

ateniéndole•'slrií'lamei te al art. 43 de 
la 'ey de 2 Octubre de 1877, segua el 
cual les Ayuníamienlos se han de reno
var por afilad cada dos aíins, habría que 
verificar las etoccionirS municipales en 
Enero de 1879 para que los favorecidos 
por los votos de^us convecinos empe
zaran á desempeñ tr sut cargos cu I ® 
de Marzo.

• El .Ministerio del d'gno cargo de 
V E. entiende sin embargo,C-rn notorio 
fuGüamento, que de proceder así se fal
laría à las prescripciones del art. 44 y 
del párrafo segundo del a^. 52 de la 
misma ley, puesto que aquel prescribe 
que las elecciones se hagan en la pri
mera quincena dt'l mes de Mayo, y este 
señala- el primer lia de Julio para que 
tomen posesjon los electos. Por tanto, 
siendo forzoso ajustar todo^ los actos y 
operaciones electorales á las épocas y 
plazos en la ley establecidos; y conside
rande que la última elección fue anormal 
y extraordinarij, sin que pueda servir 
de precedente par i las sucesivas,cree el 
mismo Depdi larnenloque se está en la ne
cesidad de realizar la primera renova
ción de los Ayuutamienlos en el liem 
po que determinan los do.s nrlículos úl
timamente citados.

Aduce, en corroboración de este con
cepto, que el censo electoral se rectifi
ca en os meses de Febrero, .Marzo y 
Abril de cala año, y que el legislador 
lo tuvo presente indudablemente al or
denar que las elecciones muuicipdes. 
qu«‘ han de legir'tí por el nvsmo «'enso 
red íi do, se hagm -n Mayo.

BHBHIBResnEHBBHHEBaKMBBa

el contrario el Cons.'jo una prescripción 
implíci a pero bi n clara, que ob iga al 
cuiuplímienlo de aqu ilas.

Despues de mandar qua se procedie
ra 1:11 proifio como fuera posibjc á la 
renovación lot;.i d-.i les Ayuntamientos 
y Dtjdilaciones provinciales, se autor i- 
zab I a! Gobici uo por el mism < artículo 
para an f ici par y variai,pi r aquella so- 
L.A VEZ, LO-S DIAS Y PL.VZOS SeiLfiodüS por 
¡a ley á las opc.'•aciónes electorales; es 
d cir, qne en lo sucesivo era foizoso 
ceñirse á esos dÍ3.s y á esos plazos, que 
scyi, entre otips. 4cs.marCúíJosevT lo?ar
tículos 4-Î y 43, que c.’^mo el párrafo 
segundo del 52 r.u .♦ Hirieron modifica- 
ci-.ui

Claro es que, pues tooiaron poscsirni 
los Ayunlamicolosh .yexíslenltísen 1.® 
de Marzi) de 1877, no hay posibilidad 
de que en el coiicepío.expresatlo en el 
párr-iifo anterior ejerzan sus cargos el 
tiempo preciso que vxpresa: I art. 4.3'e 
la ley los Goncejales nombrados en 
circunstancias pxlraor-fin<;rias; pero es 
en T: a'idad indispensable que, .cesando 
los efectos déla medida que se temó por 
una vez sola, no contioiien indefinida
mente sin louer cumplinfienlo los que 
llevan los núm-iros 44 y, 32.

Acaso hjbria sido preferible que, en 
vez deprobngarel mand lo de losCon- 

' cejalts, se hubier.i restringido, áseme- 
i janza Je lo que en virtud de Real orden 

de 17 de .4Dril de e.ste año se hizo res
pecto de los Dipula ios provinciales, y 
que las eleccionesde aquellos se hubie
ran hecho en el último Mayo para que 
los nuevos elf'gi ios lomaran po.sesion 
en 1.® de Julio. De esle mo«lo, no sólo 

i h.ibriaarmonía entre disposiciones aná 
I loga? del Gobierno, sin ««que se hubie- 
• ra enira :o ái>te.< en el e>iad«) ñor tal; 
m." ■lehdid i.i é • en del iiño en q(i“ 

e-ta . s lo único v . p «s ble es que eu

■■■■■BHHVflBHB ■■■■■■■■■■■

SGCB2021



Mayo de 1879 se veiifiquen las opera
ciones electorales según indica este Mi- 
nisl- rio.

Es cierto, como entiende el mismo 
Deparlcffienlo, que e! legislador qui^o 
que nombraran los Ayunlainienlos los 
que figurasen en el Censo electoral in- 
rnediatiimenle despues de rectificado; y 
á esto puede y debe añadirse que fué 
su voluntad subordinar bs elecciones 
de Concejales y su loma de posesión al 
año económico, con el iiidmlablepropó 
silo de que eïléubien definidas la inter
vención de cad; cual en la Administra
ción de la Hacienda municipal y lascon- 
siguicnit-s responsabilidades

De otra suerte no tendría explicación 
el cuidado con que evita designar los 
meses del año por sus nombres, prefi
riendo el medio más embarazoso deex
presarlos por su numeración con respecto 
al mismo año económico; de modo que 
si este se alterase para los presupues
tos y gastos de la Nación, y de consi
guiente para los municipales, según el 
arlJSl de la ley de2 Octubre de 1877, 
seria preciso alterar también las épo
cas de la elección y loma de posesión de 
los Concejales.

En resumen, opina el Consejo.
Que à fio de que tengan el debido 

cumplimiento en lo sucesivo el art. 44 
y el párrafo segundo del 52 de la ley 
municipal, procede que en la primera 
quincena del undécimo mes del presen
te año económico, ó sea en la de Mayo 
de 1879, se verifiquen las elecciones 
parala renovación por mitad de los Ayan- 
tamientosque hoy funcionan, debiendo 
cesar en sus cargos ios Concejales sa
lientes y tomar posesión los electos el 
i." de Julio siguiente, quesera el pri
mer dia del año económico venidero.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde.) con el preinserto diclá- 
men, se ha dignado resolver como en 
el mismo se consulta, y disponer que 
e.sla resolución se publiqueeo la Gace
ta para conocimiento general.

De Rea! orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de las Corpo
raciones interesadas y efectos corespon- 
dieoles. Dios guarde á V. S. muchos, 
años.Madrid 28 de Setiembre de 1878.

C. Toreno.

Sr. Gobernador civil de 'a provincia de

(Gaeeía 29 de Setiembre. 

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO 
para la ejecución 

DE LA

LEY DE policía DE FERRO-CARRILES.
CONTINUACION. (1)

Del reconocimiento y &us resultados 
se extenderá el acia correspondiente,

(1) Vóa«e Boletín QÚm, 70.

que firmarán todo.*? los presentes y au- 
lorizoiáel iiscribani) eu ('«¿ode asis
tencia de este funcionario, y en la cual 
se hala constar el logar y la ficha del 
aclo, el aviso dddo ai remitente o su 
consigoatario, su asistencia ó negativa j 
á concurrir, la ciase de las mofcancías, 
su estado y número, circunstancias se
gún la declaración, y las que tenga ¡ 
realmente, tal cual aparezca y resulte | 
de su exámen al abrirse el bulto que j 
La coatenga, los aombres, vecindad, i 
profesión ó eargo de los testigos. !

Art. 118- Extendida el acta de re
, conocimiento en los términos prescrip- 1 los f.or el arlícuio anterior, la empresa 
¡ la remilirá al ^Gobernador de la pro

vincia p*ra los efectos á que haya lugar 
en la via gubernativa, sin perjuicio de
pasarla también al Tribunal compe
tente si diese ocasión á un procedi- 
mieolo civil ó criminal.

Art. 119. No podrá la empresa re
trasar el plazo señalado para remitir 
los bultos, según convenio con los re - 
milenles, ni aun aduciendo el pretexto 
de registrarlos por sospecha de fraude 
ú olro motivo cualquiera, toda vez que 
el registro pueda practicarse en el pun
to de su entrega.

Si del regis’ro practicado no resul
tase falsa la declaración del remitente, 
serán de cuenta de la empresa lodos 
los gastos que se ocasionen para cerrar 
de nuevo los bultos y dejarlos tal cual 
se encontraban antes de abrirlos.

Art. 120. El que haga íina decla
ración falsa al remitir sus mercancías 
á la estación con el fin de satisfacer un 
derecho menor que el consignado en 
la tarifa abonará desde luego à la em
presa el doble del exceso que resulte, 
resarciéndola de lodos los daños y 
perjuicios que le haya ocasionado.

Art. 121. Cuando la Compañía re
ciba los efectos bajo cubierta sallada, 
quedará exenta de toda responsabilidad 
entregándolos en la misma forma y 
con los sellos intactos al remiiente ó 
su consignatario.

Art. 122 A no proceder el pago al 
conlado del trasporte según tarifa, po
drán negarse las empresas à conducy' 
los embalajes vacíos, asi como también 
las inercancias susceptibles de averiar
se, las que necesiten de una segnnd.i 
cubierta para conservarse, y finalmen
te los que por su escaso valor no bas
ten á cubrir los gastos del trasporte.

Art, 125. Tienen derecho las em
presas á desechar los bultos que se 
presenten mal acondicionados exte- 
riormenle, y aquellos otros cuyos em- 
ba'ajes sean insuficientes á preservar 
las mercancías que contienen.

Si el remitente, sin embargo, insis
tiese en que se admitan, tendrá la em
presa obligación de conducirlos, pero 
quedando exenta de toda responsabili
dad si hiciese constar su oposición c( n 
arreglo à las disposiciones vigenles rn 
el resguardo expedido.

Art. 124. Cuando en el resguardo 
ó carta de porte que la empresa deba

dará los interesados no hici-se mérito 
de su oposición á recibir las mercan
cías á que. se refiere el artículo anle- 
rior, será responsable de las averias 
que en ellas resulteo al verificar su 
entrega en los puntos á que van desti
nadas; pero aun en esle caso podrá de
clinar la responsabilidad si prueba que 
el siniestro no le es imputable.

Art. 125. Los animales, mercan- I cías V cualesquiera otros efectos que 
! hayau de trasportarse en los trenes 

de gran velocidad saldrán en el prime
ro que comprenda wagones de todas 
clases, siempre que hayan sido pre
sentados al registro tres horas ántes de 
la señalada para la partida. Estarán à 
la disposición de la persoua á que va
yan dirigidos dos horas despues de la 
llegada del Iren.

Si no hubiese Irenes con carruajes 
de lodas clases que recorran el trayec
to á donde van consignados, deberán 
trasportarse en el primero que parta, 
sea exprès ó correo.

Cuando el trasporte haya de verifi
carse á pequeña velocidad, la expedi
ción se hará lo más tarde à las veinti
cuatro horas despues de la llegada del 
tren. Para el trasporte de los animales 
de tiro y silla se avisasá con las horas 
de anticipación que se fije en tas ta
rifas.

Arl. 126. Las h(»jas de expedición 
entregadas por la empresa á los con
ductores de los trenes de mercancías 
harán fé en favor de los dueños que 
hubieren perdido su resguardo siempre 
que identifiquen la persona.

Art. 127. Son aplicables los pre
cios ordinarios de la tarifa á lodos los 
paquetes ó bultos que, aunque emba
lados separadamente, constituyan una 
remesa de más de 50 kilógramos, con 
tal que sea hecha por un mismo indivi
duo y dirigida á una sola persona.

Los encargos y los excedentes de 
equipajes con las mismas condiciones 
se considerarán como un sólo bulto 
para la percepción de los precios que 
en la tarifa especial tenga señalados.

No disfrutarán de estos beneficios 
las empresas de mensajerías y otros 
intermediarios de trasportes, á no ser 
que los efectos por ellas remitidos es
tén embalados en un sólo bullo.

Art. 128. Debiendo asimilarse à 
las clases que tengan más analogía para 
el pago de derechos las de las mercan
cías, animales y demás efectos que no 
se hallen comprendidos en la tarifa, 
podrán hacerse provisionalmente las 
asimilaciones por la misma empresa; 
pero sometiendo su exámen desde lué- 
go al Ministerio de Fomenlo, que podrá 
modificarlas, admitirlas ó desecharlas 
según le pareciese conveniente.

Art. 129. Siempre que un bullo 
contenga mercancías de diversa clase 
y comprendidas en la tarifa con precios 
diferentes, servirá de tipo para exigir 
el de trasporte la que le tenga más 
elevado.

Art. 130. Las empresas podrán 

establecer deolro de las tarifas máxi
mas quó tengan concedida.'; y .sin [ler- 
judicar los puerlo.s ó industrias nacio
nales eii bereficio de los extranjeros 
otras especiales entre détermínailos 
puntos de la lice;'., sin rpie tengan op
ción á disfrutar de eilas los ir.isportes 
quese verifiquen ent e otros dislinlo.s.

Art. 131. Las empresas podrán 
deducir los ¡irecios de la tarifa en fa
vor de los remitentes que acepten pla
zos más largos que los fijados para fi, 
pequeña velocidad, de lo.s quese obli
guen «á proporcionar un mínimun de 
toneladas, ó de los que ofrezcan cua
lesquiera ventajas para el traspone; 
pero en ningún caso podrán deducir la 
responsabilidad que les impone este 
reglamento por su mal servicio.

Art. 32. Toda reducción ó condi
ción especial otorgaría á favor de uno 
ó muchos remitentes será extensiva á 
todos los que lo pidan, sujetándose á 
iguales condiciones.

Art. 133. Siempre que una empre
sa conceda á uno ó más remitentes re
ducción en los precias de tarifa, dará 
cuenta al Gobierno de las condiciones 
con que lo verifique.

fSe continuará.

ÁDMIMSTIIAGIÚN PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Comisión provincial.
DE 

defensa contra la filoxera.

Por el correo de hoy se remite 
á los Sres. Alcades de esta pro
vincia ejemplares de la hoja pu
blicada por la Dirección general 
de Instrucción pública, Agricul
tura é Industria en que se dán 
noticias sobre la filoxera de la 
vid.

Encargo á las expresadas Au
toridades que tengan á la vista 
de los labradores las expresadas 
hojas y las conserven á fin de que 
cuando aquellos quieran consul
tarlas, puedan fácilmente veri- 
ríficarlo.

Les recomiendo finalmente que 
si no llegasen á su poder las 
hojas que se les destinan, me lo 
participen para remitírselas de 
nuevo.

Logroño 3 de Octubre de 1873.

El Gobernador Presidente.

José Bellido.
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COMISION PROVINCIAL.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

BEI. FRESÜTOESTO PKOVINCIAL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO ECONÓMICO

DE 1878 A 1879.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, corforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2o de Setiembre de 1865 y 
al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4.” de la disposición 10 de la ley de 16 de Diciembre de 1876.

SECCION PRIMERA.

I GASTOS OBLlfiATDIIIOS.

.ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

Péselas.

TOTAL
Dor .secciones

Pesetas.

> 
c 
.8

ARTÍCULOS.

Iceselas,

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL
)Or secciones.

Pesetas.

. . J If •
jC.4PlTlIL0 i.-^AdminislractOQ} pro-

. j ; . vincial.

í lüdemnizacion á ios Sres. Diputados de
1 la Comisión y Personal de Secre- 

. 0 / taría.......................................................
■ j Idem de la Sección de Contabilidad. .

1 Material de Secretaría...............................  
Udem de la Seccioo de Contabilidad. .

9 .® ISueldos del Archivero y del Deposita- 
1 rio de fondos provinciales. . . . 
lidera de los empleados y depend.emes 

3,®jy de las Comisiones especiales.. .
I Material de estas Comisiones. . . .

4 .® [Sueldos de los Arquitectos provinciales 
1 y de sus delineantes.....................

5 .“ Idem de los .Médicos de baíios y aguas 
minerales. . ,..........

6 .® Idem do los empleados del Ramo de
1 Montes con arreglo á la le^ de 
1
1 CAPÍTULO 11.—Servicios generales.

1® Gastos de quintas.. , . . . .
9.* Idem de bagajes........................................
3.® Idem de impresión y publicación del 

fíoletin 0/icial ......
4.® Idem de elecciones de Diputados pro- 

viuciales ..................................
3.® Idem de calamidades públicas.. . .

CAPITULO 111.—Obras públicas de 
carácter obligalorio.

1 Personal de las obras de reparación de 
l los caminos, barcas, puentes y pon- 
\ tones no comprendidos en el plan 
' general del Gobierno...........................

0 y Material para estas obras. . . . . 
\Per.sOnal de las obras de conservación 

1 de los caminos, barcas, puentes y 
1 pontones que se hallan en el mismo 
1 caso....................................................... 
1 Material para estas mismas obras. . .

2 .® Gastos de construcción, reparación y 
conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 

; cuyo vecindario pase de 8.000 al 
mas............................................

3 .® Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia. . . ..... ...............

4 .® Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales.. . .

CAPITULO IV.—Cargas.

1 .* Contribuciones que corresponden á lo 
bienes de la provincia ....

2 .® Pensiones concedidas legalmenle .
Ô.® Intereses à losConlratistas por obras pú 

blicas de aprobado en

i

2505*95 
786'56 
591'68

»

' 270*83

38'02 j

375'00

166^66

))
833'33

1250'00

750'00
208^

)) 
»

1840'92
1500'00

’. 250*00
-|

1

4534'68

i

)

3041'66

3340'92

I 250'00

K

%

4.’

5.®

1.®
9 0

i
1

)

4.®

5.®

6 ®
7.®

1.®
2.®

3.®

4.®
5.®

6.®

!.•
2.®

Únic®

Únic®

1.®

*
Obligaciones ó contratos celebrados con 

la debida autorización....................
Cansos, deudas reconocidas y liquida

das y otras cargas de justicia. . .

CAPITULO Y.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo. ....
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto DE SEGUNDA enseñanza..

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimienio de la 
Escuela normal de Maestros . .

Idem id. id. de la Escuela normal 
Maestras.....................................

Sueldo del Inspeclpr provincial de pri_ 
mera euseñanza...........................

Subvención o supi emento que abona 1 
provincia para el sosteniniieulo de 1^ 
Academia de Bellas Artes, . •

Biblioteca provincial..........................
Museo provincial..................................

CAPITULO VE—Beneficencia. [

Atenciones de la Junta provincial,, .j 
Subvención ó suplemento que abona lai 

provincia para el sostenimiento dé
los Hospitales. . ........................

Idem id. id. de las Casas de Miseri
cordia..................................................

Idem id. id. de las Casas de Expósitos
Idem id. id. de las Casas de Materni

dad........................ .....
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos 

Y Desamparados................................

CAPITULO Vil. — Corrección pública.

Gastos de cárceles. ...... 
Idem de E.-^tablecimientos penales. . .

CAPITULO Vni.- Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir.......................................

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.—P'undacion construc
ción de nuevos Establecimientos.

Cantidades destinadas á la íundacion - 
construcción de nuevos Establecí, 
mienlos de Beneticencia é Instruc 
Clon pública.................................

CAPITULO II.— Car reteras.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas 
en el plan gooeral del Gobierno..

„ 1 

.. i
• 1

250'00

2852'56 I

665'91

342'91 /

166'66 ]

»
» 
»

2284'68 \

766'60

8600'60 
53O9'-35 j

» 

»

»
___ D____

585*35

»

i 
1 
i 1

4278*04

14961'25 

»

583'33

»

♦

l

t
1
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> i** ARTÍCULOS.
TOTAL 

por capítulos
TOTAL 

por secciones. *1
SECCION TERCERA. ARTÍCULOS.

TOTAL 
por capítulos-

TOTAL 
por seccione».

o 
E- o X Pesetas. Pesetas. Pesetas.

oc_

GASTOS AHICION.UKS.

CAPimt) ÜNIGO.—/iesitiz»,-/) a di 

cio)i de ejercicios cerradas.

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

2.* Cón^trudCiioQ de carreteras que nb for 
man parte del plan general del Go 

bierno..............................................2819'50

! 2812*50
O

CAPITULO III — Obras diversas.

ÜDÍC* Subvenciones para auxiliar la cons
trucción (le obras, ya corran á cargo 

del Estada ó de los Ayunlamiujlos 1660*66
! 1066*66 1.® Obligaciones pendienles de pago en 3(> 

(le Setiembre de 187 precedenies 
del presupuesto anterior...............  

Idem id. tn la misma fecha proceden
tes de presiipueslos anteriores, . .

Unie*

Capitulo [y.—oíros gastos. 2.® •

Cantidades destinadas á objeto.s (*6 in- 
Drés provincial.............................. 8I5‘93 815*93 5293*09 Total general. . • • » 36.282‘93

1

En Logroño á 3 de Setiembre de 1878.—V.* B."—El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.—El Contador de fondos provinciales, Felipe 
Victoriano Idígoras. —Comisión provincial de Logroño.—Sesión de 19 de Setiembre de 1878.—Aprobada por la Comisión asoci.nla á los 
señores Diputados residentes en la capital.—El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.—P. A., Joaquin Fárias.—Es copia.—El Vice-pre
sidente, Juan M. de Miguel.

JUZGADOS MÜKIOPALKS FACTORIA DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

LOGBOÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.”' decena de

Defunciones registradas en este Juzgado durante la decena del 
mes de Setiembre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Logroño 1.* de Octubre de 1878.—ElJuez municipal. Juan Diez.

11

Dias.

Total.

geneles.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

i
21 » » I) » » » 1 1 1
24 1 > • 1 » » ») » 1
•26 » )> u I 1 1 3 3
27 » » » O » 1 1 1
28 • » » » » 1 1 2 2
29 I 1 » 2 • * 1 1 3
30 1 » 1 » 1 » 1 2

a » 0 » »

3 1 1 4 1 .3 5 9 13

MES DE SETIEMBRE DE 1878.—2.® DECENA.

NOTA de las compras verificadas durante la expresada decena.

Dias. Vecindad. Nombres. A riicntos.
Precio (le lJ

Litros. unidad, i

Pesetas. ¡
1

¡
Logroño. Bárbara Cenzano. Aceite. 300

|-

1*28 i
i

Luis Gil Acuña.—Logroño 21 de Setiembre de 1878.—El Adminisirador, 
V.“ fl.” El Comisario de Guerra, Arturo de Zaragoza.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO.

MES DE SETIEMBRE DE 1878,—2.* DECENA.

NOTA de las compras verificadas durante la expresada deceuo.

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos. Fanegas.

Precio de lal 
unidad.

Peseta

15 Logroño. D. Patricio Hernandez. Celada. 200
6*00

Cjuinties.

15 Id. D. Victor Grijalba. Paja. 50 4'0(1 :

Logroño 21 de Setiembre de 1878.—El Administrador, Luis Gil Acuña.— 
V.® B.*—El Comisario de guerra, Arturo de Zaragoza.

¿.wíícies.

PAPELES PINTADOS
de Agustin Ortoneda, calle 

del Aíercado, núm, 53.
Con las remesas última 

mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 

¡ surtido, quí> desde hace tres

años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían lijados.

EstabUcliniento tipográfico de A. Ortonedâ
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